
 

 
 

 

 

  
 
 
 
 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTA MIENTO DE  
BERRIOPLANO EL DÍA UNO DE JULIO  DE DOS MIL CATORCE . 
 
           En Berrioplano y casa consistorial, siendo las trece  horas y cinco minutos, del 
día uno de julio de dos mil catorce, se reúnen los concejales que seguidamente se 
reseñan, en sesión plenaria ordinaria, tras haber sido convocada la misma en forma 
legal, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. José Mª Irisarri Ollacarizqueta, actuando 
como Secretario, el titular de la corporación D. Jesús Mª LLorens García. 
 
 Concejales asistentes: 
D. Francisco Esquiroz Subiza.  (AAB) 
Dª Mª Rosario Cia Apezteguia. (AAB) 
D. José Manuel Larumbe Ilundáin. (UPN)  
D.ª Aranzazu Algárate Esteban. (UPN) 
D. Koldo Fernando Abrego Primo. (NABAI) 
D. Luis Miranda Orella. (NABAI) 
D. Marcial Fernández Fernández. (PP) 
D. Joseba Gil Jiménez. (BILDU) 
 
 Justifican su ausencia: 
Dª Yolanda Adot Zaratiegui. (UPN) 
D.ª Estela Vasco Piñero. (PSOE)  
 
 
  Abierto el acto, se tratan los asuntos señalados a continuación:  
 
1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIO N DE  TRES  DE 
JUNIO DE  2014. 
 
 Junto a la convocatoria de la sesión, se han repartido a los Señores 
Concejales, copia literal del acta correspondiente a la última sesión celebrada por el 
Pleno del Ayuntamiento de Berrioplano, el día tres de junio de 2014. 
 No produciéndose   aclaraciones o matizaciones a las citadas actas, se 
acuerda la aprobación de las mismas. 
 
 
2º.- CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA Y  OTROS 
ORGANOS COLEGIADOS.  
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, Real 
Decreto 2568/1986, se da cuenta a los señores concejales de las Resoluciones de la 
Alcaldía de Berrioplano.  
  
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 

  
 
 
 
 

 3º.-  SUBVENCIONES ONGS DEL AÑO 2.014.  
 

El Sr. Alcalde, expresa que tal y como se acordó en Comisión informativa de 15 
de abril, este año se dio el visto bueno, para que por los Técnicos municipales se 
realizase un estudio y valoración de los diferentes proyectos que han sido presentados 
por las ONGs, y que tomando como base y criterio de actuación lo establecido en la 
ordenanza municipal vigente, presentasen una propuesta de subvención valorada para 
su aprobación posterior en pleno. 

Expresa que en esos términos se ha actuado y el resultado es el siguiente: 
 
CRITERIOS SUBVENCIONES ONG’S 2014 (0,8%) 
 
Partida presupuestaria para 2.014…………27.454,49 euros. 
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Propuestas de subvención: 
 
1.- ASOC. NAVARRA DE AMIGOS DEL SAHARA. 
El proyecto presentado recoge la intervención alimentaria para la población refugiada 
del Sahara. 
Se pretende adquirir 5 alimentos básicos con un contenido calorífico de 2.100 Kcal, 
harina, legumbres, azúcar, aceite y sal. 
El PAM, programa de alimentación mundial es el responsable de proporcionar la 
ayuda alimentaria básica para toda la población refugiada. 
El volumen de refugiados asciende a la cifra de 155.430 personas, con un nivel alto de 
desnutrición. 
Sobre un presupuesto del programa que asciende a  15.925 euros, piden 12.000 euros 
para hacer frente a la ayuda alimentaria del campamento de refugiados de Tinduf. 
Puntuación atribuida al proyecto 68,50 puntos. 
Se propone la subvención de 12.000 euros. 
 
2.- FUNDACIÓN VICENTE FERRER. 
El proyecto consiste en proporcionar a tres comunidades del distrito de Kurnool de la 
India, la construcción de 3 edificios, que se pretende que funcionen como escuelas y 
centros comunitarios. El programa viene a ser una copia de otras actuaciones 
realizadas en el país por la misma ONG,  tras poner en funcionamiento los centros 
dejan la gestión,  funcionamiento  y organización de los afectados. 
El presupuesto para la citada construcción asciende a 36.326,47 euros, solicitan 
7.000,00 euros 
Puntuación atribuida al proyecto 66,60 puntos. 
Se propone la subvención de 7.000,00  euros. 
 
3.- ASOCIACIÓN NUEVOS CAMINOS. 
 
 



 

 
 

 

 

  
 
 
 
 
El proyecto contempla la construcción de letrinas en las 21 comunidades rurales de 
Sabana Yegua, Azua, en la Republica Dominicana 
El proyecto presentado afecta al saneamiento básico y pretende cubrir las graves 
deficiencias sanitarias de la región. (150 letrinas unifamiliares) Beneficiarios directos 
1.500 personas. 
El Puntuación atribuida al proyecto 60,50 puntos. 
Presupuesto para la citada construcción asciende a 35.645 euros, solicitan 4.933,69  
euros 
Se propone la subvención de 4.933,69  euros. 
 
4.- MANOS UNIDAS 
El proyecto consisten la construcción de un pabellón pediátrico en el Hospital Nossa 
Senhora da Paz de Cubal, Angola. 
Se pretende una mejora de la salud materna infantil de los enfermos de tuberculosis y 
Sida del municipio de Cubal. 
Se trata de un proyecto que se va haciendo en fases, y que tiene un avance ejecutado 
de la 1ª fase del 40%. 
El municipio tiene 306.000 habitantes. Disponen de 1 medico por cada 31.099 
habitantes. La esperanza de vida es de 39 años. 
El Puntuación atribuida al proyecto 60,20 puntos. 
Presupuesto para la citada construcción de la 2ª fase asciende a 206.280,00 euros, 
solicitan 2.900,00 euros 
Se propone la subvención de 2.900,00  euros. 
 
SUBVENCIONES ONG’S 2014 (0,2%) 
 
Partida presupuestaria para 2.014…………6.863,62 euros. 

 
1.- ASOCIACION FAMILIARES ENFERMOS ALZHEIMER DE NAVARRA 
 
Disponen de dos centros uno en Pamplona y otro en Tudela. 
Su objetivo es prestar ayuda a los familiares que tienen enfermos de alzheimer en sus 
domicilios, prestando ayuda y orientación. 
El presupuesto total de la Asociación en el 2.013 ascendió a 144.986,51 euros de 
ingresos y 139.090,29 euros de gastos. 
 
2.- ADEMNA. 
 
Se trata de un proyecto de atención integral a personas afectadas de Esclerosis 
Múltiple, otras enfermedades neurogenerativas y familiares. 
Dado que el programa de rehabilitación fisioterapéutica y  logopédica que presta la 
Administración Pública no puede llegar a cubrir todas las necesidades de las personas 
que padecen esclerosis múltiple  se solicita ayuda a entidades públicas y sociales. 
La cantidad que solicitan es de 1.053 euros por cada uno de los 10 afectados de 
Berrioplano que se benefician de los servicios que ofrece ADEMNA, por ello, 
ascendería a 10.530 euros. 
Presupuesto total de todos los programas, 505.764 euros. 
 
3.- ASOCIACION EUNATE. 



 

 
 

 

 

  
 
 
 
 
Es una asociación que representa y defiende los derechos e intereses globales de las 
personas con discapacidad auditiva y sus familias. Trabajan por dar soluciones 
adecuadas a las necesidades que se plantean a las personas con discapacidad 
auditiva, y lograr que tengan un desarrollo como ciudadanos de pleno derecho. 
El presupuesto total de la Asociación en el 2.013 ascendió a 299.810,00 euros. 
 

La propuesta de reparto es  de 2.287,87 euros para cada uno de los tres 
solicitantes. 
 

Por parte de Aranzazu Algárate, se expone que no se ha tratado el tema en 
una Comisión informativa con carácter previo a dirigir el tema a sesión plenaria, no 
quiere con ello, cuestionar el informe propuesta presentado, sino todo lo contrario, 
pues ella sabe bien el trabajo que ello conlleva, pero entiende que como todos los 
temas, deben estudiarse y tratarse en Comisión informativa. 

El Alcalde, responde que el tema no se ha incluido para tratar en una Comisión 
informativa oficialmente, pero ya en una Comisión de Educación, se comentó que se 
llevaría a pleno para su aprobación, y se realizaron varios comentarios e 
intervenciones sobre la propuesta presentada. 

Patxi Esquiroz, explica que presidió aún cuando no participó en los trabajos de 
la valoración de la propuesta presentada, y quiere dejar constancia que se trabajo muy 
bien y con objetividad, y que se fue estudiando y valorando cada uno de los proyectos 
conforme viene establecido y desarrollado en la ordenanza municipal 

Joseba Gil, explica que con el tema del 0,2%, solo un grupo pide una cantidad 
concreta, los otros dos no concretan la cantidad solicitada, y entiende que ello, se 
debiera de considerar. 

El Sr. Alcalde, expone que ya en la Comisión informativa, se manifestó que al 
haber pocos participantes y tener la cantidad presupuestada de 6.863,62 euros, lo más 
acertado sería repartir en partes iguales. 

Por parte de Luis Miranda, se propone que con relación  al 0,2% se trabaje al 
objeto de que para el próximo año, se establezcan unas reglas o criterios a considerar, 
al objeto de que sirvan de base para un reparto objetivo. 

El Alcalde, responde que se mirará de trabajar para preparar unas bases en la 
forma comentada. 

Tras considerar el informe presentado como positivo, se procede a la votación, 
pues el grupo de UPN, por el tema comentado no se posiciona por apoyar la 
propuesta. 
 Votan a favor siete concejales, los dos de UPN, se abstienen, por lo cual se 
aprueba la propuesta de reparto presentada por los técnicos municipales, por siete 
votos afirmativos. 
 
4º.-SUBVENCIONES GRUPOS CULTURALES, SOCIALES, DEPOR TIVOS 2.014. 
 
 Por parte del Sr. Presidente, se da lectura al dictamen de la Comisión de 
Cultura de 24 de junio del 2.014, el cual expresa: 

“Por parte de Luis Miranda, se manifiesta que se va a abstener en el debate y 
votación de las subvenciones a organizaciones o asociaciones culturales, sociales o 
deportivas de la localidad por considerar que tiene relación directa con varias de las 
solicitudes presentadas, y le obliga a obrar conforme a legalidad. No obstante 
manifiesta que si se desea cualquier aclaración al respecto la realizará gustosamente. 
  



 

 
 

 

 

  
 
 
 
 
La Sra. Presidenta, expresa que en esta ocasión se ha retrasado el estudio y la 
propuesta de resolución de las ayudas, derivado de la baja laboral de la Coordinadora  
Cultural, y que finalmente se va seguir el proceso de años anteriores sin la 
presentación del informe previo. 
 Por parte de Luis Miranda, se pregunta cuando se tiene previsto cubrir la baja 
de la Coordinadora cultural, quedándose sin contestar el tema, pues es un asunto que 
lo está llevando Alcaldía. 
 Solicitudes  presentadas: 
1.- Coral Ametza y Coral txiki. 
2.- Asociación cabalgata de Reyes San Isidro. 
3.- C. D. Berriobeiti.  “II torneo de Frontenis” 
4.- Maridomingi de Añezkar. 
5.- Club Deportivo de Berriobeiti. Practica del BTT. 
6.- Club Deportivo de Berriobeiti. Deporte general y especialmente futbol sala. 
7.- Club Ciclista Berritxako. San Silvestre Artica. 
8.- Club Ciclista Berritxako. Día de la bicicleta de Artica. 
9.- Club Ciclista Berritxako. Marcha de ciclismo de montaña II Desafío San Cristóbal. 
10.- Club Ciclista Berritxako.  Escuela de ciclismo. 
 
 Se consideran temas básicos para el otorgamiento de las subvenciones los 
siguientes criterios a valorar: 
1.- Interés general de la actividad para el municipio de Berrioplano.  
2.- Participación activa de la población en estos programas e impacto social de las 
actividades desarrolladas. 
3.- Favorecer  los aspectos formativos o educativos que puedan comportar una mejora 
de la calidad de vida de la población. 
4.- Adecuación del proyecto a las condiciones sociales, culturales u otras del ámbito 
donde se vaya a desarrollar. 
5.- Grado de accesibilidad a las actividades por parte de los ciudadanos de 
Berrioplano y contribución a la sensibilización de la opinión pública. 
6.- Participación del voluntariado en el desarrollo del proyecto o actividad. 
7.- Déficit de actividades análogas. 
8.- Fomento del deporte y la cultura de base. 
9.- Ayuda a aquellas actividades que, siendo de interés general, resultarían de difícil 
ejecución, de no contar con la ayuda económica de la subvención. 
10.- Incorporación del enfoque medioambiental, social o de igualdad de género al 
proyecto. 
11.- Antigüedad y experiencia en proyectos similares. 
12.- Capacidad técnica, organizativa y de gestión del solicitante. 
 

La Partida presupuestaria del 2.014 es de   7.000,00 euros. 
 
 Se deja excluida de las solicitudes sujetas a valoración, la solicitud presentada 
por ANASAPS, por considerarse que se trata de una Asociación con un amplio 
programa de actividades, entre las que se incluye  la salud, la cultura y el ocio, pero no 
cumple el requisito de ser una entidad u organización domiciliada en el municipio y que 
tiene su ámbito de actuación en el termino municipal. (Art. 5º y 6º de la Ordenanza). 
 
 
 Tras un estudio, aclaración y debate, la valoración en puntos es la siguiente: 



 

 
 

 

 

 
 

 Presup  Solicitud  Charo Marcial Estela Arantza Totales 
1. CORAL 1.996,65 1.397,65 62 67 38 91   258 
2.CABALGATA 1.497,00 1.047,90 64 73 57 104   298 
3.BERRIOBETI 
(FRONTENIS) 

  631,00   441,70 50 66 55 57   228 

4.M.DOMINGUI   513,14  359,19 48 67 57 98   270 
5.C. DEP. 
BERRIBEITI 

1.401,00  980,70 38 70 61 71   240 

6.C. DEP. 
BERRIBEITI 

2.050,00 1.435,00 39 73 61 70   243 

7.C. C. 
BERRITXAKO 

2.262,00   
1.000,00 

43 74 43    160 

8.C. C. 
BERRITXAKO 

1.000,00   600,00 52 75 52 73    252 

9.C. C. 
BERRITXAKO 

4.250,00 1.500,00 40 48 40     128 

10.C. C. 
BERRITXAKO 

16.400,00 2.500,00 52 42 52 89    235 

    
Total   32.000,79 11.262,14 488 655 516 653 2.312 
       

Dentro de la cantidad solicitud, se ha incluido la que cada grupo ha propuesto o 
solicitado, y en su defecto, el 70% que es la cantidad establecida en la ordenanza 
como limite  de la subvención sobre cantidad propuesta o presupuestada. 
 
A la vista de las puntuaciones emitidas, y con la reglamentación establecida en la 
ordenanza municipal., se propone  al pleno municipal las subvenciones adjuntas: 
 
 

Total/4 Proporción 
Subven 
provis. 

Limite 
máx. Subve. 

Nuevo 
porcen Plus 

Total a 
percibir 

1. CORAL 64,50 11,16% 781,14 1.397,66 781,14 16,52% 127,16    908,30 
2.CABALGATA 74,50 12,89% 902,25 1.047,90 902,25 19,08% 146,88 1.049,12 
3.BERRIOBETI 
(FRONTENIS) 57,00 9,86% 690,31 441,70 441,70  0,00    441,70 
4.M.DOMINGUI 67,50 11,68% 817,47 359,20 359,20  0,00    359,20 
5.C. DEP. 
BERRIBEITI 60,00 10,38% 726,64 980,70 726,64 15,36% 118,29   844,93 
6.C. DEP. 
BERRIBEITI 60,75 10,51% 735,73 1.435,00 735,73 15,56% 119,77   855,49 
7.C. C. 
BERRITXAKO 40,00 6,92% 484,43 1.583,40 484,43 10,24% 78,86   563,29 
8.C. C. 
BERRITXAKO 63,00 10,90% 762,98 700,00 700,00  0,00   700,00 
9.C. C. 
BERRITXAKO 32,00 5,54% 387,54 2.975,00 387,54 8,19% 63,09   450,63 
10.C. C. 
BERRITXAKO 58,75 10,16% 711,51 

11.480,0
0 711,51 15,04% 115,82   827,33 

 578,00 100,00% 7.000,00  6.230,14 100,00% 769,86 7.000,00 
 

 
Sometido a votación se aprueba por la unanimidad de los concejales el otorgar 

las subvenciones en la forma y cantidad propuesta  y recogida en el dictamen de la 
Comisión de cultura. 



 

 
 

 

 

  
 
 
 
5º.- INFORMACIONES DIVERSAS.  
 
CONVENIO COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 

BERRIOPLANO  Y EL SECRETARIADO GITANO. 
 
El Alcalde, expone que se ha presentado para su firma el Convenio propuesto 

entre el Ayuntamiento de Berrioplano y la Fundación del Secretariado Gitano de 
Navarra, y que en breves fechas se firmará. El contenido es el aprobado en años 
anteriores, y la cantidad incluida es la de los 2.500,00 euros aprobados en los 
Presupuestos municipales del 2.014. 

 
ESCUELA DE MUSICA ORREAGA. 
 
El Sr. Alcalde, informa que se ha finalizado el plazo de matriculas de la Escuela 

de Música Orreaga, que los inscritos han sido 120 alumnos de Berrioplano. Añade que 
se está trabajando en la elaboración de grupos, horarios y demás temas, todos ellos, 
previos al inicio de los cursos de enseñanza de música. 

 
 
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 
Marcial Fernández explica la publicación de un artículo en una revista del 

equipo de gobierno del Ayuntamiento de Berriozar, en el cual se alude y hace 
valoración de la ruptura del convenio entre el Ayuntamiento de Berriozar y Berrioplano, 
fundamentándolo en motivos exclusivamente económicos. Realiza una crítica sobre 
dicha publicación que ha sido buzoneada en Berriozar. Cree que el Ayuntamiento de 
Berrioplano ha obrado correctamente, y se muestra contrario a estas actuaciones. 

Luis Miranda, le pide que lea el artículo completo, para manifestar tras la 
lectura del mismo, que no ve nada fuera de lo normal en lo expresado. 

Por otro lado. Koldo Abrego, le informa que además de lo aclarado, se debe 
matizar que dicha revista no es municipal, sino de grupos políticos, por lo cual pide no 
mezclar los temas. 

Joseba Gil, quiere agradecer la información remitida sobre la comunicación del 
Banco de Alimentos de la Plataforma de afectados por las hipotecas, en el cual se dan 
por enterados del acuerdo municipal adoptado sobre el proyecto de creación de 
huertas de supervivencia para instalarse en una parcela del Ayuntamiento de  
Berrioplano, y l manifiestan que si se encontrase algún lugar adecuado para huertas 
sociales estarían gustosos de poder participar en el tema. Pide que se tenga en cuenta 
la situación y se vuelva a retomar el escrito. 
 El Alcalde, contesta que ya se tratará el tema en una nueva Comisión. 

Aranzazu Algárate, expresa, que a su juicio se debe revisar la actuación 
municipal con relación a la cesión de una vivienda a la Delegación Saharaui, y  el 
costear el mantenimiento de la misma. Entiende que hay más colectivos o personas 
necesitadas, y se debe tener eso en consideración, al finalizar el plazo de la cesión 
aprobado. Añade que ya se les ha incluido y subvencionado en la partida de 
subvenciones a ONGs y le parece bien, pero no así, el duplicar subvenciones. 

Joseba Gil, contesta que son dos cosas diferentes y que no se pueden 
mezclar, el piso tiene una finalidad concreta. 

Tras debatirse el destino y uso de la vivienda, se informa por parte del Alcalde, 
que se están pensando en estos momentos, el solicitar una bajera para oficina y 
representación de la Delegación Saharaui en Navarra. 



 

 
 

 

 

  
 
 
 
 
 
Marcial Fernández, expresa que su voto en su día, fue negativo, pues se cede 

la vivienda  al Presidente y representante de la Delegación para vivienda. Por otro 
lado, añade que, la Mancomunidad de Servicios Sociales de Base de la  Zona, si que 
ha recibido solicitudes de viviendas, y que en concreto el Ayuntamiento de Berriozar 
ha cedido tres viviendas para dicho fin. 

Tras preguntar Joseba si se han recibido solicitudes en este Ayuntamiento, el 
Alcalde contesta que no tiene conocimiento de que se hayan producido o presentado 
solicitudes en este Ayuntamiento. 

Aranzazu Algárate, vuelve a recordar el tema de los setos de Artica. 
El Alcalde contesta que se está trabajando en ello. 
Luis Miranda, pregunta por la contratación de la Coordinadora Cultural, pues se 

lleva bastante tiempo sin cubrir la plaza, y los diferentes programas no se están 
programando ni cumpliendo la expectativas de otros años, como el  temas de cursos y 
otros proyectos. 

El Alcalde, dice que está hablando con la familia de la afectada, y aclarado el 
asunto,  se verá la forma de cubrir la baja. 

 
 Siendo las trece horas y cincuenta minutos, y  no habiendo más asuntos en el 
orden del día, el Alcalde levanta la sesión plenaria ordinaria de la que se extiende la 
presente acta, y que como Secretario doy fe.  

 
 

 


